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Dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2023-00130-00 
 

En la acción constitucional de Habeas Corpus, promovida por el señor ARCESIO 

ANTONIO ZULUAGA ZULUAGA, identificado con CC. No. 71.113.781, contra el 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD 

CARCELARIO DE ALTA SEGURIDAD RECLUSIÓN ESPECIAL JUSTICIA Y 

PAZ ITAGÜÍ – EPAMSCAS, trámite en el cual fue vinculado el INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –INPEC, JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CISNEROS – ANTIOQUIA, JUZGADO 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

ANTIOQUIA, JUZGADO SEGUNDO PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

ANTIOQUIA, JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO FUNCIÓN 

CONOCIMIENTO DE RIONEGRO, JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DEL CARMEN DE VIBORAL, por cuanto no fue impugnada la 

decisión dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la notificación, según 

lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1095 de 2006, se dispone el archivo de 

las diligencias, previa cancelación del registro pertinente. 

 

CÚMPLASE,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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